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SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN

Y EMPLEO - SENCE
(22r7 CP)

REF.: Aprueba bases admi¡¡istrativas, técnicas y anexos de
la l¡c¡tación públ¡ca de adjud¡cación múltiple ID 45-28-
LRIS, denomlnada .tVq,LUACIÓN Y CFRTIFICACIoN
DE COMPE'I'ENCIAS LABORALES AÑO 2O2O'': IIAMA A

licitación pública para la presentación de propuestas. des¡gna
comisión evahradora ) nombra confiapañe lecnica,

RxsoLUcróN EXENTA N" 45y5
sANrrAGo, l7 olc 20lg

\.ISToS:

La Ley N'18.575, Org¡inica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado; la Ley N'19.E80, que Establece Bases de los procedimienlos
Adminislrativos que rigen los actos de la Administración del Estado; la Ley N"19.EE6 de Bases sobre
Contratos Adm¡nistrativos de Suministro y Prestación de Servic¡os y su Reglamento conten¡do en el
Decreto Supremo N950, de 200,1, del Minister¡o de Haciend4 modificado por el Decreto Supremo
Nol4lo, de 2015, del mismo Ministerio; el anículo 85 N.5 de la Ley t9.5lE, sobre Estaruto de
Capacitación y Empleo y lo dispuesto en las Resoluciones N"7 y N'8, de 2019, de ¡a Contraloría General
de la República, sobre exenc¡ón deltrámite de Toma de Razón.

CONSIDERANDO:

l.- Que el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.
requiere contratar los servicios de evaluación y certificac¡ón de competencias laborales para un total de
4.635 cupos vinculados a 24 subsectores productivos de las 13 regiones del pais, a fin de desarrollar
procesos de evaluación conducenles a la certificación de perfiles contenidos en el catálogo del Sistema
Nacional de Cert¡ficación de Competencias Laborales (Ch¡levalora), a fin de promover oportunidades de
aprendizaje continuo, reconocimiento y valorización, contribuyendo a mejorar las condiciones de
empleab¡lidad de los paticipanles del Programa.

2.- Que los servicios a contralar no se han encontrado
disponibles en el catálogo de bienes y servicios ofiecidos en el Sistema de lnformación

Dublico-c en ¡a modalidad de Convenios Marcos vigentes, acorde a lo dispuesto en el
artículo l4 del Decreto N'250, de 2004, del Minisler¡o de Hacienda

3.- Que exisle disponibilidad presupuestaria en el Servic¡o
Nacional de Capacitación y Empleo para la contratac¡ón de este servicio.

4.- Que mediante Prov¡dencia N'690 de 5 de diciembre de
2019, del Jefe del Departamento de Administrac¡ón y Finanzas, se solicita Ia aprobació¡ de bases de la
liciración pública ID 45-28-LRts, denomrnada -EVALUACtó\ y CERTTnCACIóN Dt
COMPETENCIAS LABORALES AñO 2020,', solicita se designe ta comis¡ón eva¡uadora y dererminar
contraparte técnica,

RESIIEI,VO:

l.- Apruébase las bases admin¡strativas para la licitación
pública de adjudicación múltiple ID 45-28-LRt9, denominada .EVALUACIóN y CERTIFICACIóN
DE COMPETENCIAS LABORALES AñO 2020", cuyo texto se t¡anscribe a continuación:



La presente licitación t¡ene por objeto regular la contratación de procesos de evaluación conducentes 6 la
certificación de perfiles ocüpacionales contenidos en el calálogo del sistema Nacional de certificación d€
Competencias Laborales (Chilevalora), a fin de promover oportunidades de aprendizaje cortinuo,
reconocimiento y valo¡ización, mejorando las condiciones de empleabilidad de las personas.

CARACTERISTICAS I]SPECÍFICAS DEL LLAMADOI

§in¡ále á lo3 nua{o3

OBJETIVO:

La presenle es una lic¡tac¡ón pública de adjudicación múltiple.
Sólo podrán postular Centros Evaluadores que se encuent¡en acreditados por Chilevalora, teniendo
para la adjudicac¡ón una vigencia que log¡e abarca, la ejecución del contrato.
Cada una de las ofertas deberá ser real¡záda por Región y Subsector productivo.
Los Subsectores Productivos serán los establecidos en Anexo No6 de las presentes bases,
identificardo el respect¡vo factor de complejid6d.
Todas las ofertas deberán elaborarse de acuerdo con el total de Unidades de Competencia Laboral
(UCL) establecidos en Anexo No7 "Estrategia de Focalización de Demanda".
En las lineas de producto establecidos en Anexo NoT "Estrategia de Focálizáción de Demanda',
donde se especifique el perfil ocupacional, será requisito de postulación que el Centro Evaluador
tenga vigente todos los perfiles ocupacionales solicitados. Lo anterior no aplica en las lineas de
producto donde indique "indefinido" er perfil ocupacional.
En las lineas de producto establecidos en Anexo No7 .'Estrategia de Focalización de Demanda,,
donde ind¡que "indefinido" en el perfil ocupacional, al no presentar un requisito establecido del
catálogo de perfiles, podrá poslular cualquier centro que posea algún perfil ocupacional del
Subsector Productivo respect¡vo.
Para esta licitación. se entenderá por oferta económica, la que contiene e identifica el Anexo N.3 de
las presenles bases.

La linea de producto para efectos de este llamado será la Región y el Subsector productivo.

Las líneas de producto en Anexo Nó7 "Estrategia de Focalización de Demanda" que correspondan al
mismo Subsector Productivo y Región, deberán ser identificadas según su numeración al postular en
Anexo N' 3.
Ningún contrato adjudicado por un Centro Evaluador podrá tener un monto superior a 5.000 UTM.

OBLIGACIONES CONTRAiDAS POR EL CENTRO EVALUADOR:

Una vez adjudicadas las propuestas, los Centros de Evaluación y Ceñificación de Comp€tencias
Laborales (CECCL) acreditados por Chilevalora debenán:

Coordinar reunión inicial con Dirección Regional de SENCE de acuerdo con la linea de produclo
adjudicada. En esta instancia la Dirección Regional hará entrega de los dátos de contacto de
Empresas y/o usuarios que serán be¡eficiarios del Programa.

D¡sponer de medios de atención remotos y telefónicos durante a la fase de reclutamiento de
cand¡datos informados por la Dirección Regional, permitiendo orientar y solucionar dudas asociadas
a la metodologia de evaluación desarrollada por el Centro Evaluador. Sin perjuicio de lo anterior, la
fase de elegibilidad se debe realizar de modo presencial.

Realizar procesos de evaluación y certificación de competenc¡as labomles de acuerdo con las etapas
y definiciones metodológicas establec¡das en Guía de Evaluación y Cert¡ficación de Competencias
Laborales 2017 elabor¿da por Chilevalora o la que la reemplace.

Evaluar candidatos en los perfiles ocupacionales del subsector product¡vo adjudicado de acuerdo con
las necesidades de cada Dirección Regional del SENCE. La evaluación deberá efectuarse er todas
las Unidades de Comp€tencias Laborales (UCL) que componen un perfil ocupacional. Sin perjuicio
de lo anter¡or, el Orga¡ismo Sectorialjunto con SENCE podrá autorizar al Cenfo la evaluación de
perfiles parciales de acuerdo con los requerimientos del sector productivo.
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I, CONCURSO Y PARTICIPANTf,S

Se real¡zará una licitación pública, en la cual podrí{i presentar propuestas lodos los Centros de Evaluación
y Certificación de Competencias Laborales (CECCL) acred¡tados por Chilevalora, conforme a lo
establec¡do en la Ley N' 20.267 y su reglamento contenido en el Decreto N. 29 del 201 l, del Minister¡o
de Trabajo y Prev¡sión Social y aquellas establecidas en el articulo ó7 bis del Reglamento de Compras
Púb¡icas. las que deberán inscr¡birse en el Registro de Proveedores antes se suscribir e¡ contrato.

Para que ofele una Unión Temporal de Proveedores, deberá adjuntar escritura pública o documento
privado que dé cuenta del acuerdo para partic¡par de esta forma, de conformidad a lo dispuesto en el
¡nciso lercero del c¡lado atículo 67 bis del Reglamento. Luego, dicha Unión Temporal de Proveedores
deberá encontrarse inscr¡ta en Chileproveedores al momento de suscribir el contrato.

Se enliende que por el sólo hecho de presentar su oferta, el Propooente acepta la totalidad de las
cond¡ciones de las presentes Bases.

2. PUBLICACIÓN DE BASES Y LLAMADO A PRESENTAR PROPUESTAS

Las Bases de Licitación y el llamado a presentar propuestas, seráo publicadas en el Sistema de
Información creado por la Ley de Compras Públ¡cas Nol9.E6ó, denom¡nado portal

publico.cl. una vez que se encuentre totalmenle tramitado e¡ acto adm¡nistralivo que
apruebe las presentes bases. En sui¡a, todo el proceso se hará usando el referido Sistema de Información.

3. CÓMPUTO Df, PLAZOS

Los plazos de días establecidos en estas Bases comesponden a dias corridos, salvo que se indique
expresamente que son días hábiles, entendiéndose que son ¡nhábiles los días sábados, domingos y
festivos.

4. CRONOGRAMA

Las etapas y cronograma para la presente licitación serán los señalados en la ficha electrónica del poñal
www.mercadooublico.cl.

El SENCE se reserva la facultad de ampl¡ar el plazo de adjudicación mencionado en ficha electrónica, en
el caso que el volumen de las ofertas recibidas u otra razón fundada imp¡da que se adjudique en el plazo
señalado, en cuyo caso se informará oportunamente a través del s¡stema w§ publico.cl

5. GARANTÍA Df, SERIEDAD DE LA OFERTA

Para garantizar la seriedad de su oferta, cada proponente debe presentar, a más tardar hasta las 14:00
horas del día del cieÍe de la presente licitación, una caución o garanti4 emitida por un monto de
trescientos mil pesos chilenos ($300.000). podrá otorgarse ffsica o ere*rónicamente (cumpriendo con
todos Ios requisitos seflalados en e¡ presente numerar y las formalidades conespondientes paru cada caso).
La caución deberá tener el ca¡ácter de ¡ftevocable y ser pagadera a la visia, a nombre del Servic¡o
Nacional de Capacitación y Empleo, RUT: 61.531.000-K, có¡ iecha de vencim¡ento correspond¡enre a lo
menos 60 días hábiles contados desde ra f¡cha de ciene de recepción de ras propuestas. si denlro de este
plazo no pudiere efectua¡ la adjudicación, el SENCE solic¡tará a los ofeieoüs, antes de la fecha de
expiración de la Garantia, Ia prórroga respecliva. Si alguno de ellos no lo hic¡ere, d¡cha ofeta será
declarada ¡nadmis¡ble.

Asimismo, se declarará inadmisible ra propuesta de aquér oferente que no presente ra garantía de seriedad
de la oferta, o bien la presente de forma incorrectq no cumpliendo loi plazos y iérminos expuestos
anter¡ormente.

s¡. el dorume¡lto de gar.¡tía es otorgado ffsicamente debe ser presentado en 16 oficins de partes de Ia
Dirección Nacional del SENCE ubicada en Teatinos N.370; Santidgo Centro, o en alguna de las



§-g"nss)
Direcciones Reg¡onales más cercana a su domicilio, (los domic¡lios se encuentran disponibles en la
página web de este Serv¡cio Nacional), en dias hábiles en horario de 9:00 hrs. a 14:00 hrs.. en un sobre
cerrado señalando el nombre de la l¡cilación, el ID correspondiente y en su anverso el nombre del
oferente. Asimismo, si la garantia es otorgada electrónicamente, deberá presentarse copia de la misma en
la forma antes ¡ndicada.

La Garantia de seriedad de la ofena, se hará efectiva, un¡lateralmente por el SENCE en los siguientes
casos:

. S¡ el proponenle retira su ofeña o se desiste de ella en el p€ríodo de válidez de Ia misma.. Si el proponenle cuya oferta ha sido aceptad4 no firma el contrato y/o no hace entrega de la
Caranlla de Fiel Cumplim¡ento del Contrato dentro de plazo.

La garantía deberá ind¡car en la glosa la siguiente descripc¡ón: "Grmtrtís de Seri€dad de t¡ Ofert¡ ID
45-2&LR19 (R€gión) y (Subsector)", con excepción de los Vale Vista.

La Garantía será devueha en la Tesoreria de la D¡rección Nacional del SENCE o en la Dirección Regional
en Ia que fue presentada. Los oferentes cuyas ofertas hayan sido declaradas inadmisibles o rechazadas en
la apeñura electrónica, podrán ret¡ra¡ la garantía en 5 días hábiles contados desde 16 adjudicación de las
propueslas. Los oferentes cuyas ofeñas hayan sido aceptadas, pero que no resulten adjudicados, podrán
retirar su garantia cuando ocuna cualquiera de los siguientes hechos: que Ia garanlia de seriedad de la
oferta pierda su vigencia, o que el oferente adjud¡cado entregue la garantia de fiel cumplir¡iento de
contralo y suscriba el respectivo contrato.

6. PRESENTACIóN DE LAS PROPUESTAS

El oferente debe ingresar su oferta técnica y económ¡ca y sus anexos administrat¡vos al portal
§ \\'\\.nrercadoDublico.cl. en los plazos ahí señalados, mediante archivo adiunto, indicando con detalle las
caracteristicas y descripción de lo ofertado, debiendo entregar, como mínimo, la siguiente información

Declaración Jurada Simple Ley N'19.886 (Anexo l, Persona Jurídica y en caso de Unión
Temporal de Proveedores una declaración por cada integranle).
Declaración Jurada Simple Ley N'20.393 (Anexo 2, solamente Persona Jurídica y Unión
Temporal de Proveedores, en caso que esté integrada por Personas Juridicas, debiendo otorgarse
una por cada irtegra¡te).
Certificado de vigencia anual del Centro Evaluador emitido por el Sistema Nacional de
Certificación de Competencias Laborales (Chilevalora) que indique sus perfiles ocupacionales
vigentes. Este Certificado deberá ser extendido especialmente para el presente llamado a
Licitación efectuado por el Servicio Nacionalde Capacitación y Ernpleo.

Las declarac iones juradas simples son requisito de admisibil¡dad, por lo que la propuesta del oferente que
no las presente electrón¡cañente en los plazos establecidos de la presente l¡cilac¡ón públ¡ca, no será
evaluada y su oferta se declarará ¡nadmis¡ble.

Formatos Requeridos para la Elaluación de Ofertas

Propuesta Ecorómica (Anexo 3)
Evaluación Técnica de la Propuesta (Anexo 4)
Consentimiento Informado de Equipo Evaluador (Anexo 5)

Otros anexos que el oferente delermine para complementar su oferla

La información señalada es cons¡derada indispensable para la corecta evaluac¡ón de su oferta. El SENCE
podrá declarar iradmisible la oferta respecto de todo oferenle que omita alSuno de los requisitos
obligatorios antes señalados.

Declaraciones Juradas Obligatoriasi



Para efectos de acreditar la existencia y habilidad de la persona juridica y la personería de quien la
represenle, el proveedor podrá registrarse previamenle en el portal www.chileproveedores.cl e ingresar en
é1, la documenlación necesa¡ia. Sin embargo, si el oferente no eslá registrado en el ponal
www.chileproveedores.cl, deberá presentar sus antecedentes legales en formato elecfónico o digital a
través del ponal www.mercadopublico.cl, en los plazos establecidos en el mismo portal de acuerdo a lo
indicado en la ñcha electrónica de las presentes bases de licitación pública:

a) Antecedentes Admin vos de los DroDonentes

Los oferentes deberán presentar electrónicamente en el sistema de información de coúpras y contratación
pública www.mercadopublico.cl, en formato Word o PDF excepto si se encuentran estos anlecedentes
dispon ibles en www.chileproveedo.es.cl

d.l Persona Jürídica

Documento que señale o contengai
- Razón Social.
- Nombre de fantasia. si lo t¡ene.
- Domicilio comercial.
- Número de teléfono. fax o correo electrónico.
- Nombre y RUT del representante leg6l.
Fotocopia simple del RUT de la Empresa.
Fotocopia simple de la cedula de identidad del Representante l,egal

a.2. Unión Tenporal de Pro.reedores

Tratándose de una Unión Temporal de Proveedores, éste deberá presentar el documento
que formalice la unión, elque debeni materializarse por escritura pública, y en elque se
eslablezca, a lo menos, ¡a solidaridad entre las pafes respeclo de todas las obligac¡ones
que se generen con el SENCE y el nombramiento de un representante o apoderado comun
con poderes suficientes
Fotocopia simple de la cédula de ident¡dad del representante o apoderado.
Demás antecedentes que los integrantes de la Unión determinen para ser considerados en
la evaluación.

b) Antecedeñtes Técnicos de los oroponentes

El oferente deberá presentar su propuesta técnica electrón¡camente en el sistema de información de
compras y contratación pública www.mercadoprrbl¡co.cl. en plataforma que soporte archivos lales como
Word, PDF y/o Excel, debiéndose ceñirse estrictamente a las especificac¡ones señaladas en las Base§
Técnicas. El oferente que omita estos requisitos podrá declararse ¡nadm¡sible su propuesta por la
Comisiór¡ Evaluadom.

c) Antecedentes icos de los proDonentes
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El oferente deberá presentar su propuesta económica electrónicañente en el sistema de información de
compras y conlrataciór¡ pública www.mercadopublico.cl, en plataforma que sopote archivos MS Office,
tales como Word, PDF, Exsel, la cual deberá incluir el precio expresado en pesos chilenos. En el precio
total propuesto por el oferente, deberán ser considerados todos los costos, gastos e impuestos inherentes a
la licitación. Por consiguiente, no se podrán efectuar otros cobros adic¡onales para el desarrollo de la
prestación. Deberá seguir el formato obligatorio y completarlo en su lotal¡dad de acuerdo a las
indicaciones señaladas.
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7. ACLARAcToNES, Rf,cEpcIóN y ATERTURA Df, LAs pRopuEsrAs

Vencido el plazo para realiza. preguntas, el SENCE procederá a publicar las correspondientes respuestas.
Estas ac¡arac¡ones formarán parte intega¡te de las bases de l¡cilación, s¡empre y cuando no constiluyan
una modificación a las mismas, caso en el cual el Servicio dictará el correspondiente acto administralivo.

Luego, una vez expirado el plazo y hora para la entrega de las propuestas, establecido en el portal
rvww.mercadooublico.cl, no se recibirá propuesta alguna, ni ped¡dos de explicaciones, y se procederá a la
apertura electrón¡ca de las propuestas técnicas. A excepción de aquellos casos a que se refiere el articulo
62, N'2 del Reglamento de la Ley 19.886.

¡. pnrsrxr¡cIóx »E ANTEc[Df,NTf,s oMITIDos poR Los oFERf,NTf,s

De confonnidad a Io establecido en el arriculo 40, del Decrero No 250, de 2004, del Ministerio de
Hacienda y que Aprueba el Reglamento de la Ley No l9.EE6, una vez realizada la apertura elecúónica de
las ofeñas, la Comisión de evaluación a que hace referencia el punto 9 de las bases adminisÍativas, podrá
solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las rectificacio¡es de
dichos vicios u omisiones no les conñeran a esos oferentes una situación de privilegio respecto d€ los
demás competidores, esto es, et tanto no se afecter los principios de estricta sujeción a las bases y de
¡gualdad de los oferentes, y se informe de dicha solicitud al resto de los oferentes a través del Sislema de
Información.

Para efectos de dar respuesta a los oferentes que tuviesen consultas respecto al proceso de adjudicación,
éstas se podrár cánalizar a través del correo electrónico individualiz¡do en la ficha electró¡ica de la
licitac¡ón pública.

En todo caso, el SENCE se reserva el derrcho, por razones fundadas, de declarar desieña la licitación.
Los Proponentes que ro resulten adjudicados, no le¡drán derecho a indemnización de ninguna especie o
naturaleza.

10. cRlTf,RIos y pAutA oo ovrLUA.ctóN

Para la evaluación y caliñcación de las propuestas técnicas, la Comisión Evaluadora considera¡á los
siguientes criterios y pauta de evaluación, con los porcentajes que se indican:

La fórmula de cálculo de Ia Evaluación conesponde a la sumator¡a de los criterios, mult¡plicados por su
respectivo porcentaje de evaluación.

Criterio Económico 35%
Criterio Técnico 600/"

Cumplimiento Requisitos Formales 50/o

Porcentaje

Los oferentes tendrán un plazo máximo de 72 horas hábiles, contadas desde elrequerimienro del SENCE,
para responder a lo sol¡citado, vía sistema, en caso de no dar respuesta dentro del plazo estipulado, la
oferta podrá declararse inadmisible.

9. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIóN Y CONSULTA DE ADJUDICACIóN

Lás propuestas serán evaluadas por una Comisión conformada por al menos 3 funcionarios del SENCE, y
excepcionalmente una persona ajena a la administrac¡ón, con la respectiva fundamentación, de
conformidad al articulo 37 del Reglamento.

Los inteSrantes y sus reemplazaotes serán designados por resolución exenta del SENCE.

Critcrio de Er'rlú¡ci{iÍ
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r0.l oFERTA ECONÓMrCA (35ol"):

Fórmulade Cálculo: ((precio min¡mo /precio eva¡uado*100) * 0.35 ponderac¡ón)
Medio Verificac¡ón: La información válida será la ¡ngresada en Anexo J.

El pu¡taje de Evaluación de la Ofeta Económ¡ca se calculará dividiendo el valor mín¡mo definido por el
SENCE (precio mínimo), por el valor de la oferta presentada (precio evaluado) de cada Centro Evaluador
que postule a dicha reg¡ón y subsector productivo. El resultado se multiplicará por el porcentaje asignado
al correspondien¡e criterio de evaluac¡ón (35%).

El valor mínimo de la Un¡dad de Coñpetencias Laborales (UCL) para la presente licitación se l¡a en
$47.100 (cuarenta y siere mil cien pesos) según Resolución Exenta N. 5036, del 29 de noviembre del
201E. En esle marco, la evaluación económica deberá contemplar el valor lotal de las UCL programadas a
evaluar en ñrnción del subseclor productivo y la región definida en Anexo No7 ..Estralegia de
Focalización de Demanda-'.

El factor ut¡lizado para calcular el apote del SENCE en los servicios de evaluac¡ón y certificac¡ón de
competencias laborales será la complejidad asociada al subseclor productivo. La fórmula de cálculo
corresponde a la multiplicación del valor min¡mo de la UCL ($47.t00) por el factor complej¡dad
estipulado en el Anexo 6 "Tabla Factor Complejidad por Subseclores".

La complejidad del proceso de evaluación se ñedirá en función de los siguientes elementos:
- Complejidad de las comp€lencias a evalua¡ en la UCL, en térm¡nos de conocimientos, habilidades y

aptitudes que el candidato debe demo§trar.
- Complejidad de la ¡rfiaesfufiura y equipemiento requer¡do.
- Factor vinculado a la estacional¡dad de la UCL que obl¡ga a evalua¡la en deteminadas épocas del

año, y que eventualmente puede dilatar la evaluación de un perfilcomplejo.

De acuerdo a lo anterior se han delerm¡nado tres niveles de complejidad:

Alta
- Complc.jidad de las UCL quc sc.váluará¡
- Comple.iidad de irfraestruciura y cquiporriento r€qucrido 1.50
- ComDleiidad Drodudode la eracioñali dad de 16 UCI

Pondcr¿dorComple¡id¡d Atributo

Media - Se obscrva Ia presencia de un mfnimo de 2 arribulos de los antcriormenie
1.3.1

El factor complejidad deberá ser aplicsdo obligrtoriamente en todas las ofertas económicas presentadas
por los oferentes. Sin perjuicio de lo anterior, los oferentes podrán proponer un prec¡o mayor respecto del
valor mi¡¡mo UCL establecido por el SENCE, el cual no podrá superar lo señalado en el siguienie cuadro
que define los valores de la UCL mínimos y máximos segúñ factor complejidad:

Bqia - No sc obsena la p.cscncia de los faclorcs enuncisdos o ¡a compte.iidsd de
1.00

De acuerdo con lo señalado con anterioridad, serán declaradas económicamente inadmisibles las
propuestas que contengan alguna de las s¡gu¡entes caracteristicas:

Ofertas económicas que no incorporen el factor complejidad en sus propuestas.
Ofertas económicas que presenten un total de UCL diferente a lo indicado en el Anexo N.7
"Estrategia de Focalización de Demanda".
Ofenas económicas que indiquen un valor UCL meror al minimo establecido por SENCE.
Ofertas ecor¡ómicas que indiquen un valor UCL mayor al máximo establecido por SENCE.

Rango Valor UCL Baia Mcdi,
Mínimo $ 47.100 $ 63.1 t4 $ 70.650
Máximo $ ó0.000 $ 70.000 $ 80.000

F¡cft,r ComDlq id¡d
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lo.2 oFERTA TÉCNTCA (6{)%):

Para la evaluación y calificación de las propueslas se consideradn los siguientes crilerios de carácter técnico,
con los porcentajes que se ¡nd¡can:

Fórmula de Cálculo: ((Suma Puntaje Obtenido/9 * 100) r 0.30 ponder¿c¡ón)
Medio Verificación: L¡ información evaluada seÉ la ing¡esada en Anexo No4.l

DESCRIPaOR: La propuesta contempla acriv¡dades que generan valor agregado a la Evaluac¡ón y Cerificación de
Compelencias Laborales. Todas ¡as actividades debe.án ser dhtinlas a las esrablecidas en Ia última cuia de
evaluacióñ y c€nificación d€ Chilevalora y resp€cto de las actividades obligalorias establec¡das en las presentes
b¿ses de Iic¡tación. Para tales €fectos, se requi€re describir deralladamente ta composición y acc¡ones que involücra
la actividad, qu€ pasarán a ser componenles obligatorios d€ cumptimi€nto para los Centros Evaluadores
adjudicata¡ios.

30 0/,Acciones de Valor Agregado

Equipo de Trabajo 25 o/o

t5%Coordinación con Dirección Regional y otras Instiluciones
Empleabilidad 't5 vr
Experiencia l0 o/o

Cumplimiento de Normativa 5./o

60%

PI NTAJE I RIQUtsrTos DELCRtTfRt()

.{

El Centro propone dos actividad€s para fomentar la evaluación y cetificación de competencia§
laborales en distintas cornu¡as de la reSión y sobsector adjudicado. Señalando condiciones
g€ográficas p¡opias de Ia comuna e identificando herramienras o acciones que fac¡liten el acc€so a
la evaluación de población ubicada geográficamente €n lugares de ñayor comptejidad y dificultad

3

El Centro Evaluador presenta 2 accion€s que suslent€n u¡a ñerodología de trabajo difereñciada
para la evaluación y cefificac¡ón de comp€rencias laborales para alguno de tos siguienl€s
públicos objerivos: Personas en siruación de discapacidad. perso¡as desempleadas, pe.sonas

y/o personas migrantes

2

EI Centro propon€ dos actividades para ¡nc€ntivar a las Empresas a hacer uso d€ la Franqüicia
Tributaria para la Evaluación y Cenificación de Compeiencias Laborales de acuerdo con las
caracteristicas d€ la región y subsector produ€livo.

r0.2.2 EQUTPO DE TRABAJO 125%l:

Fórmula de Cálculo: ((Suma Puntaje Obtenido/10 * 100) , 0.25 ponderación)
Medio Verificación: ta información evaluada será la ingresada en Anexo N05

DESCRIPTOR: La propuesta d€l Centro contempla u¡ equipo de rrabajo que asegura Ia ejecución del stock de
cupos adjudicados. Con la finalidad de asegurar la participación d€ los inlegrantes del€quipo se conlabitiza.án soto
los evaluadores y auditores que firmen elAnexo N"5.

El Ceñtro presenla un equipo de evaluado.es que firma An€xo N.5 y asegura la €jecución d€l
slock totál de cupos en un período máximo de 6 mes€s. considerando Ia surna d€ ltneas de
producto, existi€ndo una proporción donde un evaluador no reg¡stre más de :5 evaluacion€s por
mes en €l tolal de postulaciones.

.l

puNTAJs I REeutstTos DIL CRrrF-Rto

periodo má\imo de 6 meses. €xistiendo una prcDo rción de un aud¡tor por cada

El Centro presenta un equipo de auditores que firma Anexo N"5 y asegura la ejecución del stock

Criterio dc [valü¡clón
I'orcenláje Erálusc¡ó¡

Tecoic¡

El puntaje obtenido en cáda crit€rio técnico correspondeá a la suma de las asaiones ñínimas cumplidas y
respaldadas a Eávés de los Anexos sol¡c¡tados.

IO.2.I ACC¡ONES DE VALOR AGREGADO J3O%I:
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1.000 UCL que postul€ por cad¿ línea de producto
El Cenlro presenta un €quipo de evaluadores que firma Anexo No5 y asegura ta ejecución det
stock total d€ cupos en un período máximo de 6 meses en Ia línea de producto, existiendo una
proporción donde un evaluador no regisre d¡ás de 35 evaluaciones Dor mes en Iínea d€ producto
El Centro Evaluador ingres¡ la toblidad de dalos solicit¿da en Anexo No5 por cada uno de los
evaluadores y.ud¡lores.

IO.2.J COORDINACIóN CON DIRECCIóN REGIONAL Y OTRAS INSTITUCIONES II5%I

Fórmula de Cálculo: ((Suma Puntaje Obtenido /7 * 100) * 0.15 ponderac¡ón)
Medio Verificacióni L¡ información evaluada seá la ingresada en Anexo N.4.3 y N" 4.4

DESCRIPTORT La propu€ta del Centro contempla una esrrar€gia de coordinación transversal con la Dirección
Regional del SENCE en cada una d€ las etapas establecidas en la Guía de Ev¡tuación y Cerificación d€
Competencias laborales elaborada por Chilevalora. La coordinación d€be reflejar aclividades asocialivas enre el
Centro Evaluador. el SENCE y o¡ras instituciones públi€as y/o privadas vincutadas al subs€cror producrivo. Las
aclividades deberán ser adicionales a las conlempladas como obligaciones de las presentes bases de ticitación.

El Centro propone un plan de trabajo que ¡ncorpora dos o más actividades d€ asocaat¡vidad con la
Direcc¡ón Resional del SENCE.

l
PT]NTA.IT REQUISITOS DEL CRITERIO

2

EI Plan de trabajo detalla calendarización d€ actividad€s realizadas con el SENCE en cada una d€
las etapas eslablecidas en la cuía de Eva¡uaciones y C€rtificación de Comperencias Laborales
elabo.ada Dor Chil
La propuela contempla acciones de coordinación con otras insrituc¡ones púb¡¡cas y/o privadas en
el marco del proceso de evaluación.
La propuesta contempla acciones de coordinación con municipal¡dades qu€ fonalezcan ¡a
celificación de competencias labomles en la comuna.

10.2.¡ EMPLEABILIDAD I t5%l:

Fórmula de Cálculo: ((Suma Puntaje Obtenido /8 * 100) * 0.15 ponderac¡ón)
Mcdio Verificación: La información evaluada será la ingresada cn Anexo Nó4.1

DESCRIPTOR: La propuesla del Centro contempla una eúat€gia que oñezca una mejora en la emp¡eabilidad de
los beneficiarios, coordinando acciones con otras instituciones, empresas o municipat¡dades para aegoru un
impacto de la certificación de coñperencias laborales.

La propuesla contempla al menos 2 accion€s de coordinación con otras inrituciones, donde se
€ntregue una opotunidad laboral a beneficiarios qu€ al momenro de su evaluación no tengan un
emDleo formal.

PUNTAJE I RIQUISITOS DEL CRITIRIO

La propuesta pr€senta una acción que fotalezca la empleabilidad en personas que al momenro de
la evaluación se €ncuentren trabaiando.
La propuesta presenta una acción que de una opción laboral o fonalezca la empleabilidad en
personas €n situación de discapacidad, privad as de liberad ylo personas miqrantes
El Centro evaluador propone inscripción a la Botsa Nacional de Emp¡eo (BNE) de tos
beneficiarios que al momento de la evaluación se encuenrer en la búsqueda de empleo.

10.2.5 EXPERTENCIA ll0o/o I

Fórmulade Cálculo: ((Suma Puntaje Obrenido /8 * 100) * 0.1O ponderación)
Medio Verificación: Anexo No 4.2.1, factura u otro documento y certificado de vigenc¡a de Chilevalora

DESCRIPToR: El oferente demuestra experiencja suficienle para realizar evaluación de compet€ncias laborales
s€gún el slrbsector y región que postula. Para complemenrar la información entr€gada en Anexo No 4, el oferente
deberá adjuntar facluras, órdenes de compra, conrraros u otro documento que acred¡e la realización del proyecro

REQUISITOS DEL CRITERIOPUNTAJE
3 El ofer€nte ha lenido a lo meno§ rr€s conraraciones para evaluar compete

I

I



srtrnati á lot nr¡etot

EI ofer€nte posee más de 3 años d€ acrediración como C€ntro de Evaluación y Cerrificación de
Comoerencias Labo¡a

El of€rente ha t€nido a lo menos una contratación püa evaluü compet€ncia! laborales en la
Reción que Dostula.

EI Centro posee experiencia realiz¡ndo procesos de evaluación y cenificación de competencias
l¡borales a ¡lguno de los públicos objetivos definidos con anterioridad en €l subsecror produclivo
al cual está postulando.

10.2.6 cUMPLtMtENTO DE NORMATM l5%l

Fórmula de Cálculor ((Puntaje Obtenido/3 *100) r 0.05 ponderación)
Medio Verificación: La información evaluada seá la informada por parte de Chilevalora

DESCRIPTOR: Eldesempeño delCenr.o r€specto del conjunto de procedimientos y metodologias requeridas para
llevar a cabo los procesos de evaluación y cenificáción de comperencias laborales, velando por el cumplimienlo de
directric€s establecidas por Chilevalora, lo que permite asegurar la calidad de los procesos.

El Centro no rec¡be Cana de Notificac¡ón de Incumplimieñro por pare d€ Chilevalora en losl
últimos l2 meses desde la fecha d€ publicación de ¡a§ presenles bases de l¡citación

PUNTAJE I REQUISITOS DEL CRITERIO

2
EI Centro recibe una o dos Cartas de Notificación de Incumplim,ento por parte de Chilevalora en
los últimos l2 meses desde Ia fecha de publicación de las pr€senles bases de licitación.
El Centro recibe tres o más Cartas de Notificación de Incumplimi€nto por par€ de Chilevalora en
los últimos l2 m€ses d€sde la fecha de publicación d€ las pr€sentes bases de licitación.

IO.3 CUMPLIMIENTO Rf,QUTSITOS FORMALES (5%)

Fón¡ula de Cálculo: l(Puntaje Obtenido* I 00) * 0.05 ponderacióri»
Medio Verificación: Document¿ción solicitada en Bases de LicitÁción.

DESCRIPTOR: La propuesta del Cenlro Evaluador se adecúa a los estándares y requisitos minimos estabtecidos en
las presentes bases de Iicitación. cumpliendo con la documentación solicitada de acuerdo a los formatos previamenl€
definidos por el Servicio Nacionalde Capacitación y Empleo.

I1. MECANISMOS PARC, DIRINITR ENIPATfS

En el caso de verificarse un empate en Ia calificación final obtenida entre dos o más oferentes, se
aplicarán los siguientes criterios pa¡a los efectos de dirimirlos, en el orden de relación que a continuación
se indica:

a) En caso de existir empate en la evaluación ñnal obtenida entre dos o más oferentes, primeramente, se
resolverá el eÍ¡pate a favor de aquel oferente que hubiera obten¡do el miá(imo puntaje (calificación) en
el criterio (Oferis Ecotrómica'.

b) Si, luego de aplicar el criterio precedente. se mantuviese el empate, se resolverá éste a favor de aquel
oferente que hubiera obtenido la más alta ponderación (calificación) en la evaluación del criGrio
{Acciones de V¡lor Agreg¡do".

Item de Análisis Ponderación Criterios Pu nta¡e
El oferente no prcsenta la totalidad de la
documentación exigida en las presenles Bases en la
forma solicitada.

0Cuñp¡imiento
requis,tos formales

50/o

El ofere¡te p¡esenta Ia totalidad de docr¡menración
exigida en las present€s Bases en la forma solicitada.

I

Cumplirniento de Requisiros Form¡lcs 57"

subsector alcualpostula €n la IInea de producto.

I



e) S¡ luego de aplicar el criterio precedente, se mantuv¡ese el empale, se resolverá éste a favor de aquel
oferente que hubiera obtenido la más alta ponderación (cal¡ficación) en la evaluac¡ón del criterio
"Emple¡b¡l¡dsd".

c) Si luego de aplicar el criterio precedente, se mantuviese el empate, se resolverá éste a favor de aquel
oferenle que hubiera obtenido la mi{6 alta ponderac¡ón (cal¡ficación) en la evaluación del criterio
"Equipo de Trabajo".

d) S¡ luego de aplicar el criterio precedente, se mantuv¡ese el empate, se resolverá éste a favor de aquel
oferente que hubiera obtenido la más alta ponderación (calificac¡ón) en la evaluac¡ón del criterio
"Coordinacióú con Dirección Regional y otras lnstituciones".

5."f*tc_e)

Fotocopia simple de escritura de consl¡tución de la personajuridica y sus modificacionc§, con sus
respectivas inscripciones y certiñcados de vigencias si fuera el caso.

Fotocopia simple de instrume¡to público en el que conste la personería y facultades del
reprcsentante legal con certificado de vigencia, emitido por el Conservador de Bienes Raices, o
porel notario resp€ctivo o por el archivo judicial, en su caso, con una antigüedad no superior a
60 dias. contados desde la fecha de su emisión.

Fotocopia del RUT de¡ Proveedor indicando sr¡ Giro y de la Cédula de Identidad de la(s)
perso¡a(s) natural(es) que lo represente(n).

Para proceder a la adjudicación, el SENCE verificará que el Oferente adjudicado no haya sido condenado
por prácticas antisindicales, dentro de los anteriores 2 años, revisando para ello el reg¡slro de.'Empresas
Condenadas por Prácl¡cas Antisindicales" que lleva la Dirección del Trabajo o por las entidades
cefificadoras del cumplimiento de las obligaciones laborales. Asimismo, exigirá al Oferente, haber
entregado la Declaración Jurada establecida en el anexo l.

0 Si luego de aplicar el criterio precedenle, se mantuviese el empale, se resolverá éste a favor de aquel
oferente que hubiera obtenido la más alla ponderación (calificación) en la evaluac¡ón del criterio
"Experiencia".

g) Si luego de aplicar el crilerio precedente, se mantuviese el empate, se resolverá éste a favor de aquel
oferente que hub¡era obtenido 16 más alta ponderación (calificación) en la evaluación del cr¡terio
"Cumplimieuto Requisitos Formales".

tz. ecnourlc¡óx DE coNDrcroNEs LABoRALES

I3. DE LA NoTIFICACIóN DE LA ADJUDICACIÓN

Persopas Jurídicasi

El SENCE informará a todos los oferentes, del resuhado de la liciración y la adjudicación de la mism4 a
lravés del potal de Mercado Público. Procederá adjudicar al oferente que presente la oferta que sea más
conveniente para nuestro Servicio Nacional.

Cualquier incumplim¡ento del proveedor adjudicado, facultará al SENCE para dejar sin efecto la
adjud¡cación original haciendo efecliva la garantía de seriedad de la ofena y re-adjudicar la licitac¡ón al
Oferente que haya obtenido el segundo mejor puntaje, de acuerdo con la evaluación efectuada por la
comisión evaluadora.

14. CONTRATO

Para la suscripción del contrato el oferente adjudicado, deberá presentar, dentro de los 15 días conidos
siguientes a ¡a norilicación de la adjudicación, los documentos indicados a continuac¡ón, excepto si se
encuentran eslos antecedenles dispon¡bles en Chile proveedores:
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Unión Temporal de Proveedores:

- Escritura Pública en que consle el acuerdo de unión ternporal y señale nombre y RUT del
representante o apoderado común con poderes sufic¡entes.

- Fotocopia simple de la cédula de identidad del representante o apoderado.

Asimismo, para suscribir el contrato, el oferente adjudicado, sea cual sea su calidad jurld¡ca, deberá
presenlar en el plazo antes indicado, los siguientes documenlos:

Carantia de fiel cumplimiento de contrato, en los plazos y términos expuestos en las presentes
bases.

Ceñificado de cumplimiento de obligaciones laborales y prev¡sionales emitido por la Inspecc¡ón
del Trabajo, con una ant¡güedad no superior a 30 días, con¡ados desde Ia fecha de su emisión.

Certificado de antecedentes Iaborales y p¡evis¡onales.

EI SENCE suscr¡birá coñ el Oferente adjudicado para la prestación del servicio, previa acreditación de su
inscripción en el portal §ww.ch¡leproveedores.cl y de haber incorporado la versión digital de todos sus
antecedentes que acrediten existencia, v¡gencia y personería eo dicho portal, un contrato por el valor total
del precio del servicio contratado, incluidos los impuestos, el que no estará afecto a ningún tipo de
reajuste. La validez del contrato estará sujeta a la total lramitación del acto administrativo que lo apruebe.

Con todo, previa suscripción del contrato, el Oferenle debe además informar e! curnplimiento de las
normas laborales y previsionales del equipo que se desempeñará en la prestac¡ón del servicio, mediante
los certificados otorgados por los organismos competentes en la materia,

Posterior a la suscripción de este Contrato, el Oferente debe hácerse cargo de cualquier gasto que

evenlualmente deba efectuarse como producto de demandas de carácter laboral del personal que se

desempeñe en el desarrollo del servicio, conflictos en los cuales el SENCE no tendrá participación
alguna.

Por otro lado, el Oferente adjudicado deberá adjuntar las dec larac ¡ones j uradas detalladas en los anexos I
y 2 actualizadas a la fecha de suscripción del contrato, en las que conste que no tiene inhabilidades para
conlratar con el Estado.

Cuando el oferente se adjudique la licitac¡ón, celebre el respectivo contrato y reg¡stre saldos insolutos de
remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales trabajadores o con trabajadores
contratados en los últimos 2 años, el SENCE establecerá en el Contrato que los primeros estados de pago
producto del servicio licilado, deberán ser destirados al pago de dichas obligaciones, debiendo el
conlrat¡sta, acred¡ta¡, med¡anle comprobantes y planillas, que la totalidad de las obligaciones se

encuentran liquidadas al cumplirse la m¡tad del periodo de ejecución del contrato, se requerirá lambién,
en esta instancia, la presentación de un Certificado especial de la Dirección del Trabajo o por las
entidades certiñcadoras del cumplimiento de las obligaciones laborales y puede ser solic¡tado ante la
Inspección del Trabajo que corresponda.

En caso de incumpliñiento de estas obligaciones por parte del proveedor contratado, el SENCE podrá
ponerle lérmino anticipado al contrato.

Si el Proponenle adjudicado no fifmare el contrato por causa imputable a é1, en el plazo de 15 dias
corridos, contados desde la fecha en que se le comunique por medio del portal wwÍ.mercadoDublico.cl la
adjudicación del servicio, su oferta será desechada, debiendo en ese caso el SENCE iniciar el proceso de
re-adjudicación.

l4.l Aceptación order de compra

Una vez adjudicada la licitación y aprobado el contrato, mediante el respectivo acto administrativo y
notificado el proveedor a través de la plataforma Mercado Público, éste último debeñl acepta¡ la order de
compra enviada.



En caso de que una orden de compra no sea aceptada, el SENCE podrá solicilar su rechazo,
entendiéndose deflnitivamente rechazada una vez transcurridas 24 horas desde la solicitud.

I5. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deben tener una validez no ¡nferior a sesenta (90) días hábiles, contados desde e¡ término
del plazo para la presentación de las propuestas, no pudiendo el Proponente, por si, alterar cualquiera de
sus térm¡nos,

I6. DURACIÓN DEL CONTRATO

El contrato tendrá una duración de 6 meses a contar de la total tramitación del acto adminisfativo que
aprueba d¡cho contrato, sin posibilidad de pronogar la fecha de término.

r7. PRXSUPUESTO

Esle proceso de compra de adjudicación múltiple tendrá un presupuesto referencial de $t.250.000.000
(Mil doscientos ci¡¡cuenta millones de pesos).

It. APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS, INFORMES Y PACO

IE.I ANTICIPO:

Se podrá solicitar un ant¡cipo del 40% del monto adiudicado. Para tramita¡lo, el Centro deterá enviar el
Informe de Acuerdo Operativo y Nómina de Candidatos que cubra un 20 % de los cupos adjudicados, el
que debeú ser aprobado por el Encargado de Competencias Laborales del SENCE. La anterior
documentación se recibirá posterior a la firma de conlrato y entrega de la garantia de ant¡c¡po.

El Centro deberá confirmar mediante coreo electrónico que hará uso del anticipo dentro del primer mes
de aprobación de contrato. Posterior a la notificación por correo, tendrá un plazo adicional de un mes para
env¡ar la totalidad de documentos requeridos para el pago de anticipo, este plazo sólo podrá ampliarse por
motivos ajenos al Centro y siendo aprobado por el Encargado Regional SENCE.

It.2 RENDICIóN DE ANTICIPO:

§-g-ngs)

El Centro deberá entregar la documentación detallada a continuación en L¡n plazo que no exceda ¡os 2
meses, contados desde la fecha de lransferencia de recursos ant¡cipados,

- Enlrega y aprobación del Primer Informe con formalo proporcionado por el
Competercias Laborales del SENCE.

- Matriz con e1400/0 de procesos evaluados según formato proporcionado por SENCE.
- Factura del CECCL indicando el toral de UCL evaluadas por rendición de a¡ticipo.

It.J PAGO POR TRAMOS DE EVALUACIóN:

Los Centros deberá¡ solicita¡ transferencia de recursos en base al volumen de procesos evaluados. El
tramo mlnimo requerido para sol¡citar pagos corresponde al 2\yo del tota¡ de UCL adjudicadas por
contrato. El Centro Eva¡uador podrá realizar una solicitud de transferencia por mes.

si el centro Evaluador no posee el l0ooz de procesos evaluados ar término der contrato, se realiz¿rá el
pago proporcionalmente respecto deltotal de UCL ejecutadas.

It.4 RXQUISITOS PARA EL PAGO POR TRAMOS:

Encargado de

Para efectuar solicitud de pago por tramo de procesos evaluados, el centro Evaluador deberá enviar al
Encargado de Competencias Laborales los siguientes documentos:
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Entrega de Informe de Avance con formato proporcionado por el Encargado de Competencias
Laborales.
Matriz de UCL evaluadas a la fecha, segúr formato proporcionado por el SENCE. El documento
deberá contener un mlnimo del 20% deltotal de UCL adjudicadas.
Factura del Centro Evaluador indicando Subsector, Región y total de UCL evaluadas.

Todos los informes deberán ser validados por la Unidad de Competencias Laborales. En caso de existir
observaciones, éstas se enviarán al Centro adjudicatario mediante correo electrónico, el que deberá
subsanarlas por la misma via en un plazo máximo de 3 días hábiles, conlados desde el dia en el cual se
realizó la observación. En caso de no resolver las observaciones, la solic¡tud de pago no será tramitada.

El SENCE pagará coÍtra factura, el prec¡o de la prestación de los servicios solicitados al proveedor, en un
plazo no superior a 30 días corridos, conlados desde la recepción conforme de la factura.

La factura debe ser emitida de la siguiente forma:

Razón Social : Servicio Nacionalde Capacitación y Empleo
RUT :61.531.000-K
Dirección : Huérfaros 1271, piso I l, Santiago
Closa : Cenificación de Competencias Laborales (Región - Subsector Productivo),
UCL_ Ejecutadas, (Orden de Compra).

La factura debená menc¡onar obligatoriamente el número de la respectiva orden de compm, y deberá ser
enviada al coneo eleclrónico: facturasence@sence.cl.

Junto coñ la factura y con carácter de obligatorio, deberá presentar un Cert¡ficado de Cumplim¡ento de
Obligaciones Laborales y Previsionales, otorgado por la Dirección delTrabajo y que puede ser solicilado
anle la lnspección del Trabajo que corresponda. En el caso de encontrarse disponible una plataforma
donde el encargado pueda descargar dicho documento, el Centro Evaluador será infon¡ado por el
encargado nacional y sólo deberá tener sus datos actualiz¿dos en la plataforma para poder descargar el
cetificado.
En el caso de una Unión Temporal de Proveedores, será el integrante que presente la ofefa, quien deberá
emitir la boleta o factura respectiva para cursar los pagos que generen la ejecución contractual.

Para efecto de dar cumpl¡miento opoñuno a los pagos, se debeñi dar cumpl¡miento a lo establecido en la
Directiva de Compras y Contratación Pública N' 23, emanada de la Dirección de Compras Públicas.

19. GARANTÍA DE ANTICIPoI

En caso de realizar la solicitud de anticipo, el oferente deberá presentar una garantia por el 100% de los
recursos solicitados.

La garantia debe ser extendida como irrevocable y pagadera a la vista, a nombre del Servicio Nacional de
Capacilación y Empleo. RUT: 61.531.000'K, con fecha de vencimiento mínimo 60 dias hábiles
posteriores a la fecha de lérmino del conlralo.

Esta garantía debe ser proporcionada una vez que el contrato sea aprobado mediante resolución exenta.
La garanlía antes mencionada podrá ser dcvuelta una vez rendido y aprobado el anticipo por parte de la
Unidad de Competencias Laborales.

La Garantía de Antic¡po, debeñi tener la s¡gu¡ente glosa: "Garanda de Anticipo ID 45-28-LRl9 Regió¡ y
Subsector Productivo", con excepción de los Vale vista.

20. INCTiMPLIMIENI'O POR PARTI DEL PROVIT]DOR

En caso de incumplimiento por parte del proveedor de una o más obligaciones establecidas en las
presenles bases y el contrato, este Servicio Nacional podrá aplicar multas, cobrar la garantia de fiel
cumplimiento y/o terminar ant¡cipadamente el contrato.
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Procedimiento de eplicaciótr de s¡Dcionesi El SENCE consra¡ará el incumpl¡miento a través de ¡nforme
emit¡do por el encargado regional, procediendo a dictam¡nar una sanción o multa, conforme a la gravedad
del hecho, y comunicará dicha sanción a través de cafa certificada, dirigida al domisilio del representante
legal o mandatario que consta en el respectivo contrato. El conlratante, dispondrá de 5 días hábiles a
contar del dia hábil siguiente a la not¡ficación para formular descargos. Con el mérito de ellos o
transcurrido el plazo aludido sin que éstos se hub¡esen formulado, el SENCE resolverá sobre el particular
med¡ante Resolución Exenta la que debe pronunciarse sobre los descargos presentados, s¡ existieren, y los
recursos legales que t¡ene el proveedor para impugnar ¡a sanción, acto que deberá publica¡se en el s¡slema
de información.

Aplic¡ción de Multas

Las multas serán aplicadas por el Director Regional respecfivo! mediante resolución fundada, la que
podrá ser reclamada por los ejecutores, a través de los recursos que dispone la Ley Nol9.EEo, sin
perju¡cio de los demás recursos j udic iales que procedan.

La aplicación de mullas se realizará en los sigu¡enles casos:

El Centro Evaluador no entrega información de cand,dalos para inscribtlos en el Seguro 0,5 LÍr,4
antes de iniciar el proceso de Evaluación y CerificacióD de Competencias Laborales
Centro excede el plazo en la.ntreg¡ de Acuerdo Operativo. Excep¡uardo los casos en los 1 UTM
que el SENCE apruebe la solicitud de
El Centro Evaluador entreSa ¡nforme de svaoce finrl y/o sü respecliva motriz pos¡erior a
la fecha de término de contrato.

5 UTM

No informar a los usuar¡os y €mpresas que el beneficio otorgado corresponde al Programa
5 UIMCelificación de CoñDelenc¡as Laborales d€l SEN CE,

Ejecutar el proyecto en condiciones distintas a las aprobadas en el Acuerdo Operativo
10 UTMaulorizado por e¡ SENCE sin previa autorización del Servicio

Iniciar y/o €jecuta¡ las evaluaciones sin estar aulor¡zado y validado su inicio por pane del
10 UTMSENCE. de acuerdo con la! normas y procedimientos establecidos en las Dresentes bases

No ejecutar todas las actividades compromeridss en Anexo 4 N"l de la ofeta !écn¡ca
dcsarrollada oor elCenlro Evalu 15 UTMador a¡ momento de part icipar en Ia licilación púb1ica
No realizar la Ceremonia de Cenif¡cación de acu€rdo a¡ plazo erabl€cidos en €l punto 2.3
d€ las bases ¡écn¡cas, o no resperar el Prolocolo de Ceremonias de Cenificación 20t9, o el 15 UTM
que lo reemplace, el¿borado coniuntame¡E por Chjlevalora y el SENCE
El Cenúo Evaluador destina el beneflcio a personas y/o empresas que no fueron d€linidas
por €ISENCE, exceptuando los casos en los 15 UTMque el SENCE aurorizó Ia li
Cobrar o perc¡bir de los candidatos(as) bencfic¡os, pagos, apotes o cualqu¡er otra

2O UTMrelribuciór de dinero o mater¡al ar¡es, durante o después del proceso de evaluación
Consignar o proporcionar información manifi€stamenre falsa o engañosa en ta
documentación relativa a la ej€cución del Programa o €n su propuesla s€l€cc¡onada, ¡sí 20 UfM
como lambién. en los antecedentes que le sirv€n de fundamento a la misma

Estas multas se aplicarán por cada inc¡dente, una vez sancionada por acto administrativo, según el valor
de la UTM corespondiente al mes de su dictación y se ¡otificarán al adjudicatario mediante carta
cerlificada d¡rigida al representante legal delCECCL.

No procederá multa, si se establece la concumencia de u¡ caso fortuito o de fuerza mayor calificado así
por el SENCE.

Si el monlo de las multás sobrepasa el 20% del valor del contralo, el SENCE debeñi poner término al
contrato unilateralmente en forma administmtiva hac¡endo efectivo el cobro de la Garantia de Fiel
Cumplimiento que esté en su poder.

Con todo, las multas no podnán superar el 20% del valor total del contrato, respetando asi el pri¡c¡p¡o de
proporcionalidad.

Accion€s Szocionad¡s



§snss)
Se ¡otificará la Resolución Exenta que aplica el cobro de la multa, los recursos legales que cuenta para
impugnar la Resohrción y en su defecto el plazo para hacer el reintegro del va¡or de la ñulta, a la cuenta
de SENCE, se nolificará a través de cata cefiñcada dirigida al domici¡io del representante l€gal o
mandatario que consta en el contrato, sin prejuicio de su comunicación a través del sitio de información
www. mercadooublico.cl.

La multa deberá ser pagada en pesos chilenos, medianle transferencia electrónica o deposito, en la cuenta
corriente N09170901, de Banco Estado, a nombrc del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, RUT
61.531.000-K, al quinto dia de notificada l¿ resolución que las aplique.

Una vez que el proveedor pague la multa deberá informar a la contrapa¡te del SENCE a través de la
Oficira de Pafes, acompañando el comprobante de pago respect¡vo. El no pago de multas, en tanto se
mantenga, dará lugar a la suspensión del pago del serv¡cio.

En caso contrario, podrán ser deducidas o descontadas de los pagos que el SENCE deba efectuar al
Proveedor y/o de la garantia ertregada para caucionar el fiel, oportuno y total cumplimiento de las
obligaciones derivadas del Contrato, debiendo proceder según lo eslablecido en el numeral 2l "Cobro de
garantia".

2T. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

A la fecha de la suscripción del contralo, el oferente adjudicado entregará una caución o garantía, de fiel
cumplim¡ento del servicio contratado y el pago de las obligaciones laborales y sociales con los
trabajadores del cortratante, según lo ordena la Ley N"20.238, y el pago de multas, emitida por un monto
equivalente al l0% del valor total del contrato, cuyos datos debe incluir en el contrato. La cauc¡ón deberá
tener el carácte. de irrevocable y ser pagadera a la visla, a nombre de, Servic¡o Nacional de Capacitación
y Empleo, RUT: 61.531.000-K, con fecha de vencimiento correspondiente a lo menos 60 dias hábiles
posleriores a la fecha de término de contrato. Podrá otorgarse fisica o electrónicamente (cumpliendo con
todos los requisitos señalados en el presente numeral y las formalidades corespondientes para cada caso).

Si el documento de garantia es otorgado ñsicamenle debe ser presentada en Teatinos 370, ler p¡so,
oficina de parles de la coñuna de Sant¡ago o en alguna de las Direcciones Reg¡onales más cercana a su
domicilio, (los dom¡c¡lios se encuertran disponibles en la Égina web de este Servicio Nacional), en días
hábiles en horario de 9:00 hrs. a 14:00 hrs., en un sobre cerrado señalando el nombre de la licitación, el
ID correspond¡ente y en su anverso el nombre del oferente- Asimismo, si la ga¡antia es otorgada
electrónicamente, deberá presentarse copia de Ia misma en la forma antes ¡nd¡cada.

La Garantía de Fiel y Oportuno Cumpl¡m¡ento del Contrato, deberá tener la siguiente glosa: "Gar¡ntle
de Fiel Cun¡plimietrto lD 4$2&LRl9 (Regiór) y (Suhector Productivo)", con excepción de los Vale
vista.

Dicha gam¡tia de fiel cumplimiento será retirada por el proveedor a contar de la fecha en que el SENCE
le comunique que ha recibido a satisfacc¡ó¡ la totalidad de los s€rvicios encomendados, y ranscurridos a
lo menos 60 días hábiles de terminado elcontrato.

Cobro de garsntí¡r

Sin perjuicio de ejercer las acciones legales que correspondan, el SENCE hará efectiva la garantia de fiel
y oportuno cumplimiento del contrato, en los siguientes casos:

a) Er caso de aplicación de multas, según lo dispuesto en el punto 20 de las presentes Bases, el
contratista podrá pagar d¡rectamente el monto total de la sanción aplicada, dentro del plazo de 5 días
hábiles contados desde la notificación de la Resolución que aplique la multa, si no lo hiciere, el SENCE
estará facultado para deducirla de cualquier pago que corresponda efectuar. En caso de que ello no sea
posible, el SENCE podrá hacer efectiva la garantia de fiel y oportuno cumplimiento delcontrato.
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En caso de que el SENCE haga efectiva la garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato por
apl¡cación de multas, el contratista tendrá la obl¡gación de sustituirla. Dicha garantia deberá tener iglal
valor y características que ¡as indic&das en el presente numeral.

b) Al terminarse anticipadame¡te el contrato por cualquiera de las causales señaladas en el punto 23
de las presentes Bases, ¡mputables al proveedor.

Además, dichas garantias caucionarán el pago de las obligacioi¡es laborales y sociales con los
trabajadores del contrat¡sta, sin necesidad de est¡pulación expresa, excepto en el caso de póliza de
garantía que deb€rá conleñplarse de forma expresa,

En caso de póliza de seguro deberá señala¡ expresamente que incluye el pago de obligaciones laborales y
sociales con los trabajadores delcontralista y el pago de las multas.

22. SUPERVISIóN Y COORDINACIÓN DEL SERVICIO

El SENCE ejercerá la supervisión integral del desarrollo del serv¡cio en sus aspectos técnicos y
administrativos, y designará una Contmpañe Técnica.

La Contraparte Técnica será designada por el SENCE y esta¡á conformada por un profesional con la
calidad de funcionario público, el que será designado por resolución exenta del SENCE.

La Contrapane Técnica ejercerá las s¡guientes funciones, sin que la enunciación sea laxativa:

Supervisar y control&r el desarrollo del trabajo, velando por el cumplimento de los objetivos
señalados en los términos técnicos de referencia y de los plazos acordados en el contrato para la
entrega de todos los productos esperados. Esta acc¡ón puede realiza6e en tereno.
C¡lar a reunión a los responsables de cada Ce¡tro para verificar el conecto funcionamiento del
proceso.

Autorizar adecuaciones relativas al prograrna de trabajo, y en generat atender y resolver situaciones
no consideradas.
Analizar y aprobar todos los Informes, planteando al equ¡po consultor las observaciones y/o
comentarios que se est¡men convenientes.
Colaborar y asistir al Centro adjudicado en la mejora de sus procesos, manten¡endo una relación de
colaborac¡ón y continua información.
Informar a Ia alta dirección sobre los avances y dificultades del programa de trabajo,
Autor¡zar los pagos programados según lo acordado en bases de l¡citación, oferta del proveedor y en
contrato de prestac¡ón de servic¡os.

sin perjuicio de lo anterior, la Dirección Regional del sENcE podrá actuar como contraparte técnica
durante el proceso de coordinación, supervisión y monitoreo de los procesos loca¡es asociados a la
evaluación y cert¡ñcación de competencias laborales.

23.- NORMAS DE CONFIDENCIALIDAD

El adjudicata¡io se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto de la información en cualquier tipo
de soporte, que se ut¡lice o genere er¡ el ejercicio de la preslación del serv¡cio o con posterioridad a ¿1, no
pudiendo 

_hacer 
uso de ella por ningún medio de difr¡sión o reproducción, sin exireso consentimienlo

escrilo del SENCE. Esta obligación es de la esenc¡a del cottrato, por lo que su infracc¡ón constituirá un
incumplimiento grave del Í¡ismo y podrá dar lugar al término anti¿ipado del contrato, y a ejercer, contra
el adjudicatario, todas las demás acciones legales que corresponian, independientemente de que las
inf¡acciones las hayan realizado sus empleados o trabajadores de subcontratistas.

La informac¡ón que se utilice o genere, en cualquier formato, en o para la prestación del servicio y/o que
se recopile pam Ia realiz¡ción del m¡smo, seftí de propiedad del SENaE, debiendo el adjuaicataiio
renunciar expresamente a cuarquier pretensión de derechos de propiedad ffsica o intelectuar, oirigándose
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a entregar, en su ¡nlegr¡dad y totalidad, la información antes referida, durante la ejecución o al término de
los servicios contratados, según lo disponga el SENCE.

24. TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

El SENCE podrá poner término anticipado a su respectivo contrato, por las siguientes causales

Resciliación o mutuo acuerdo enlre los contratantes.
Estado de notoria insolvencia del contratante, a menos que se mejoren las cauciones entregadas o
las ex¡stentes sean suficientes pára garantizar el cumplimiento del contrato,
Cuando el proveedor incurra en incumplimiento de las obligaciones contraidas, que asume en
vifud del contrato o de las establecidas por las presenles Báses, sus anexos, consultas y
aclaraciones, y si requerido para cumplirlas no lo hiciera dentro de los plazos que se le señale, sin
perjuicio de hacer efectiva la garantia y las multas que procedieren a raiz de servicios deficientes.
Si el cont¡al¡sta incurre en filtración de información confidencial, lo que será considerado
incumplimiento grave.

Si el monto de las multas aplicadas sobrepasa el 20% del valor del contrato, se cons¡derará
incumpl¡miento grave, y tal caso el SENCE deberá poner lérmino al conlralo unilateralmente en
forma adñinistrativa haciendo efeclivo el cobro de la Garantia de Fiel Cumplirniento que estén
en su poder.

Regislrar saldos irsolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad social con sus actuales
trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos años, a la mitad del período de
eiecución del contrato, con un máximo de seis meses.

Además, en caso de tratarse de una Unión Temporal de Proveedores, será causal de término antic¡pado

Si uno de los miembros de la UTP se retira de ést4 y dicho integra¡te r€uniese una o más
caracteristicas objelo de la evaluación de la oferta.
La inhabilidad sobreviniente de alguno de sus integranles, en la medida que la UTP no puede
continuar ejecutando el contrato con los restantes miembros e¡ los mismos términos adjudicados.
La disolución de Ia Unión Tempoml de Proveedores.

En cualquiera de los casos, el SENCE debe disponer el término antisipado por resoluc¡ón exenta y
comunicarla a través de cafa certificada dirigida al domicilio del representante legal o mandatario que
consta en el contrato, sin perjuicio de su comunicación a través del sitio de información
wlvw.mercadopublico-cl.

25. MODIFICACIÓN A LAS BASES

El SENCE podrá modificar las presentes bases y sus anexos, ya sea por in¡ciat¡va propia o en atención a
una aclaración solicitada por alguno de los oferentes, durante el proceso de la recepción de propuestas,
hasta un día antes del plazo de su cierre y este plazo podrá ampliarse en 3 dias.

Las modificaciones que se lleven a cabo, serán informadas a través del sistema de información de
contratación y compras públicas conlenida en w*w.mercadooublico.cl a través del aclo administrativo
coÍespondiente. Eslas mod¡ficaciones formarán pane integfante de las bases de licitación.

2.- Apruébase las bases técnicas y sus respectivos anexos
para la licilació¡ púbtica de adjudicación múlliple tD 45-2&-LRl9. denominada -LVALUACIÓN Y
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES ANO 2020", cuyo texto se trarscribe a
continuación:

I. OBJETIVO DE LA LICITAC¡óN:

La licitación tiene por objetivo contratar servicios de evaluación conducentes a la certificación de perfiles
ocupac¡onales conten¡dos en el catálogo del Sistema Nacional de Certificación de Competencias
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Laborales (Chilevalora), a fin de promover oportun¡dades de aprend¡zaje continuo, reconocimiento y
valor¡zación, mejomndo las condiciones de empleabilidad de las personas.

2. PRODUCTOS DEL SERVICIO:

Una vez suscritos los contratos! e! Centro Evaluador adjudicado deberá proporcionar al SENCE dentro de
los plazos establecidos los siguientes productos:

2.I ACUfRDO OPERATIVO:

Documento d¡señado para transparent la estrategia utilizada por el Cenlro Evaluador respecto a la
co¡secución de los objetivos del Programa. EI documento deberá ser entregado al SENCE en un plazo
máx¡mo de l0 dias hábiles contados a patir de la fecha de resolución que aprueba el contrato. Se podrá
solicitar una prórroga de l0 dias hábiles adicionales en los casos que el SENCE lo apruebe.

El acuerdo operativo deberá estipular la distribución de los cupos en ñrnción de la región y Subsector
Productivo en el que se realizani el proceso de evaluación de competencias, identificando la proyección
de evaluaciones mensuales. la cantidad de evaluadores v una Carta Gantt con los hitos centrales

En caso de encontrarse operativa la plataforma SIC para el programa de Competencias Laborales, el
Centro Evaluador deberá cargar el acuerdo operativo y las acciones comprometidas en dicha plataforma
para la aprobación y seguimie¡to del encargado regional SENCE.

2.2 INTORMf,S DE AVA¡ICE DE ACTTVIDADES:

El CECCL deber¿í enviar u¡ informe por cada soricitud de pago efectuada. La finalidad del informe será
Ievantar un reporte del cumplimiento de acciones vinculadas al plan de rabajo del centro, idenl¡fic.ndo
la presencia de avances, cot¡tingencias, coyunturas criticas yló inhibiaorei vinculados al proceso de
evaluación programado.

Los informes serán condic¡ón necesaria para realizar la libemción de recursos. Los contenidos mínimos
para hacer entrega de cada informe se detallarán en el punto 5 de las pres€ntes báses técnicas. cada
informe de avance debeá ser entregado al mome¡to de realizar una soli"itud de pago o entrega de
procesos.

2.3 Cf,REMONIA DE Cf,RTIFICACIóN:

organización de evento para la entrega de cefificados que acreditan las competencias laborares de ros
usuarios evaluados según Protocolo de ceremonias 2019, o el que ro reemprace. El documenlo seni
proporcionado po¡ la unidad de competencias Laborares, destacando las condiciones técnicas requeridas
para cumplir con ¡a Ceremon¡a de Cenificación.

Una vez los procesos de evaluación realizados por co¡trato sean aprotados en su totalidad por
ChileValora, el Centro Evaluador lendrá un plazo máximo de un mes para coordinar en conjunto ion
Ch¡levalora y Ia Dirección Regional SENCE la realización de la ceremonia de Certificación.

3. REDISTRIBUCIóN DE UCL ADJUDICADAS

s¡ la Direcc¡ón Reg¡onalder SENCE verifica la ausencia de entidades requirenles asociadas a ¡as ucL del
subsector establecidas en Anexo N.7 .,Estrategia de Focalización'l el Centro Evaluador deberá
redisrribu¡r,el.,srock. de cupos en otros Frerfiles ocupac¡onales que peñenezcan al seclor producti\o
asoc¡ado a Ia linea de producro adjud¡cada. La distribución será realizada por la Dirección Rigional en
base a las necesidades de los sectores productivos.

4, OBLIGACIOMS CONTRAiDAS POR EL CENTRO EVALUADOR:

Una vez adjudicadas las propuestas, los Centros de Evaluaciót¡ y Certificación de Competencias
Laborales (CECCL) acreditados por Chilevalora deberán:
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Coo¡dinar reunión inicial con Dirección Regioñal de SENCE de 6cuerdo a la llnea de producto
adjudicada. En esta inslancia la Dirección Regional hará entrega de los datos de contacto de Empresas
y/o usuarios que serán beneficiarios del Programa.
Disponer de medios de atención remotos y telefónicos durante la fase de reclutarniento de candidatos,
permitiendo orientar y solucionar dudas asociadas a la metodologla de evaluación desarrollada por el
Centro Evaluador,
Realizar procesos de evaluación y cenificación de competencias laborales de acuerdo a l¿s etapas y
definiciones metodológ¡cas establecidas en Guia de Evaluación y Certificación de Competencias
Laborales vigente elaborada por Chilevalora.
Evaluar candidatos en los perfiles pertenecientes al subsector productivo adjudicado de acuerdo al
Anexo N'7 "Estrategia Focalización de Demanda" y a las necesidades de cada comura informada por
la Dirección Regional del SENCE.
La evaluacióri deberá efectuarse en todas las Unidades de Competencias Laborales (UCL) que
componen un perfil ocupacional. Sin perjuicio de lo anlerior, el SENCE podrá autoriz r al Centro la
evaluac¡ón de p€rñles parciales de acuerdo a los requerimientos del sector productivo.
Entregar Acuerdo Operativo e lnformes Técnicos dentro de los plazos señalados en las presentes
bases.

Generar acciones de coordinación con las Direcciones Regionales del SENCE durante las etapas de
reclutamienlo, adm¡sibilidad. evaluación y ceremonia de cetificación.
Realizar la totalidad de actividades planteadas por el Centro Evaluador en Anexo N'4 de las presentes
Bases de Lic¡tación.
Realizar proceso de evaluación individualmente a cada uno de los beneficiarios del programa.
Realizar la ceremonia de certificac¡ón de acuerdo al prolocolo vigente y a las necesidades de las
respecrivas Direcciones Regionales SFNCE.

Todas las ofertas se realizarán por Región y Subsector Productivo en base a la estrategia de focalización
elaborada por el SENCE.

El Centro podrá realizar ofertas solo en los Subsectores en los cuales se encuentre acred¡tado por
ChileValora.

5. ENTREGA DE TNFORMES TÉCNICOS Y PAGOS

El Centro adjudicatario deberá entregar al SENCE, iñpreso o vla digital, los siguientes ¡nformes técnicos
y financieros a Ia contrapate técnica:

Cada proveedor deb€rá entregar Acuerdo Operativo proporcionado por el Encargado de Competencias
Laborales en un plazo máximo de l0 días hábiles contados a partir de la fecha de la resolución que

aprueba contrato. El número de Acuerdos Operativos deberá ser proporcional a la cantidad de contratos
firmados con el Centro Evaluador.

El Acuerdo Operativo deberá contener la siguienle ¡nformac¡ón

- Detalle de la dishibución de cupos asignados por región y perfiles.
- Proyección de procesos auditados.
- Carta Garitt considerando los meses de ejecución del proyecto.
- Equipo de trabajo (gestión y evaluadores).
- Acciones de coordinación con los SENCE Regioriales y otras instituciones públicas y privadas que los

Certros impleñentarán a objeto de dar cabal cumplimiento a los cortratos firmados.

5.2 INFORMES DE AVANCE:

Los informes de ava¡ce deberán presentarse para la rendición del anticipo y para cada solicitud de pagos

conespondientes al minimo del 20% del total de UCL adjud¡cadas por contrato. El formato "lnforme de
Avance" será proporcionado por la Unidad de Competencias Laborales del SENCE.

5. I ACUERDO OPERATIVO:
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El informe de cier¡e contempla la sínlesis de todos los procesos de evaluación ejecutados por el Cenrro
Evaluador durante la vigencia del contrato. El plazo límite para la entrega del Informe Final cor¡esponde
a la fecha de lérmino del respectivo conrato. En caso de existir observaciones, el Centro adjudicatario
deberá subsanarlas ñediante correo eleürónico en un plazo máximo de 3 días hábiles desde el día en el
cual se realizó la observación. En caso de no resolver las observaciones, la solicitud de pago no podrá
tramitarse,

6. SECURO

El Servicio Nacional de Capacitación y Empleo proporcionará un seguro de acc¡dentes durante el proceso
de evaluación a todos los usuarios del Programa que se encuentren desempleados o que trabajen de forma
¡ndep€ndiente. Los Cenfos Evaluadores adjud¡catarios deberán enviar bajo el formato y en la
periodicidad que ¡nd¡que oportunamente la Unidad de Competencias Laborales del SENCE, una nómina
de cand¡datos/as que inician los procesos de evaluación con nombre completo, Rut, dirección particular y
teléfono, nombre del Programa, datos del Centro y nombre del perfil en el que se va a evaluar el
cand¡dato(a).

El Centro Eva¡uador deberá envia¡ al SENCE listado completo de todos los cand¡datos para la evaluación
de competenc¡as laborales, siendo el Encargado de Competenc¡as Laborales quien determinará según la
información señalada s¡cumple los requisitos eslablecidos para la inscripc¡ón del seguro.

7. CAt]SAS DI] ABANDONO JUSTII'ICADo

Se considerarán causas de abandonojuslificado las sigu¡entes:
- Licencia médica mayor a l5 dias.
- Conscripciónmilitar.
- Fallecimiento del candidaro(a), acreditado medianre certiñcado de defi¡nción.
- Cambio de región por causa de trabajo, acreditado con un certificado del empleador
- Privación de libertad por resoluciónjud¡cial.

§-s"f.§-§)

En casos de abandonos justiñcados, el SENCE pagará el total de las UCL programadas evaluar. No
obstante, este lipo de situaciones det€rá ser acreditado a través de los medios de verificación idóneos y/o
certificasiones probator¡as, s¡endo entregados a la unidad de competencias Laborales con antelación a la
tram¡tación del pago que corresponda. En cualquier caso, el sENCE estará facullado para solicitar nuevos
anlecedentes-

ANEXO I
DECLARAC¡ÓN JURADA SIMPLE

"sobre Pr¡lcticas Antisindic{¡es, Infrocción s los Derechos Fund¡úentales irer rmb¡jsdor y delitos
concuniales establecidos eI¡ el código pensl e ¡nh.bilidades del art¡culo.lo i¡c. sexto de Ia Lev

Nor9.Et6"
Yo (Nombre Representsrte Legsl), cédula nacional de identidad N. (Rut Represertante legal)
co_n domicilio en (dolt¡ic¡lio), (Comuná), (Ciudad), en represe¡tación ae 6azOn Sociat fnpresa¡, nui
No (Rut eúpresa), del mismo domicilio. en conformidad Con el artículo 4" de la Ley l9.gg6, áeclaio que
mi representada no posee condenas por prácticas Antisindica¡es o Infracción a los Derechos
Fu¡damentales del rrabajador o por los delitos concursales establecidos en los a,lículos 463 y siguientes
del Código Penal, dentro de los dos úhimos años anteriores a Ia fecha de presentación de la ofeia, ni Ie
afectan las demás inhabilidades descritas en el inc¡so sexlo del mismo atic;lo.

En dc

POR,

de 2019

I;1R\I,\
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ANEXO 2

cédula nacional de identidad N"
domicilio(a) en ciudad de en representación
de (Razó¡ social), RUT N' (RUT de la empresa, del mismo domicilio, declara en forma juramentada
que la empresa no se encuentra impedida de celebrar actos y contratos con organismos del Estado, de
acuerdo a lo establecido en los atlculos 80 y l0' de ta Ley N'20.393 que "Establece la Responsabilidad
Penal de las Personas Jurídicas en los Delitos de Lavado de Activos, Financia¡niento del Terorismo y
Delitos de Cohecho que indica".

Il) de de 2019

POR

I]IR\f,{

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE
PERSONA JURiDICA

ANf,XO 3

IUNO POR CADA OFERTA QUE SE INGRESA AL PORTALI
PROPUf,STA f,CONOMICA

FIRMA REPRESENTANTE CENTRO EVALUADOR
TIMBRE CENTRO EVALUADOR

El vdor UCL del.ñi¡ado Do, cl c.núo d.b.rá i¡corDod .l f¡cror Cmpl.jid.d ¡sildo .l sub$crú Pñducr¡vo

NOMBRECENTRO
EVALUADOR

RL'T

NOMBRE REPRF]SENTATE
LEGAL

Rl.I

DIRECCION CEN'1'RO TELIr¡:ONO

sl t¡su( 1()R ltr¡',\Lt(t, t.\LoRl(t,, rtor'to t(rral-()fltRt.rD()Rt:(;to\

Nombre Reprcsent¡rte Leg¡l:
RUT Rcprescrtenle Centro:
Feciá de Envio, sENcE



:-e"ngs)

FIRMA REPRESENTANTE CENTRO EVALUADOR
TIMBRE CENTRO EVALUADOR

1. ACTIVIDADES DE VALOR AGREGADO AL PROCESO DE CERTIFICACIÓN

Si su propuesta contempla más actividades, deberá utilizar el mismo formato para real¡zar la
de\cripción ) detalle de acciones requerida5.

Nombre
Activid¡d

(Escriba aqui el nombre de laacri!idad propucsa)

Descripción
Activid¡d

ce e¡ I&s car¿clerlsticas dc ¡a etividad pmpucla por cl Cmt¡o Elaluaóor enfsriado
cómo gcnen¡ valor ogrcgado al proccso de Ev6lu&ión y C.nific¡ción)

Acciones Requerid¡s: Indique 16acciones a realia¡ para lacJccucióD de la actilidad
N"l
N"2
N"3

Nombre
Actiridad

(Escribaaqui el nombre de la &rividad propucra)

Descripción
Acfividad
Acciones ueridas: ln
\.1
N.2
No3

Nombre Repr$rrt¡nte f.gal:
RUT Represeoteúte Ceotro:
Fccba de Envío * SENCE

Nombre
Activid¡d

(Escriba aqui el nombrc dc la adilidád propuesla)

Descripción
Activ¡dad

aclividad propuera por cl Cenro Elaluador cnfaliza¡do
cómo gcnemn valor asrcgado al proc.so de Evatuacjón y Cerificación)

(Prclundjce en l¿s.aracreriricas dc la

Acciones ueridr§: I

N.l
li.2
N.3

ANEXO 4

EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

IUNO POR CADA OFERTA QUE Sf, INGRESA AL PORTALI

(Prcfundice en 16 ca@terisl;ca.s ae Ia rctiviaaa propuesr" p* cl Cenl.. Et"t,rd- enfaüa,rd"
cómo gene@ laloragregado alprGcso de Evaluación y Ccrriticación)
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2. EXPIRIINCIA DE PROYECTOS

El Cenho Evaluador debe informar experiencia asociada a los cr¡terios de evaluac¡ón, adjuntando
por cada caso prcsentado a su postulación un documenlo que acredite su realizáción (factura,
orden de compra, contrato, etc.)

2.I EXPERIENCIA f,N EVALUACIóN Y Cf,RTIFICACIóN Df, COMPf,TENCIAS
LABORALES

2.2 FOCALIZACIóN POBLACIóN !'ULNf,RABLE E INDEPf,NDIENTE

A continuación, deberá señalar experiencias que haya realizado con población vulnerable o
trabajadores ¡ndependientes, detallando subsector productivo de la exper¡encia, año de
realización, población objetivo y que institución realizó la solicitud y/o confatación.

l,n d.p

POR,

FIRMA

Deberá indicar la experiencia suficiente que respalde la ejecución al Subsector y Región que se
encuentfa postulando.

REGlON
SUBSECTOR

PRODUCTIVO N'DE CUPOS AÑO DE EJECUCIÓN
INSTITUClÓN
REQUIRENTE

RECIÓN SUBSECTOR
PRODUCTIVO

DETALLE DE
POBLACIÓN
OBJETIVO

N" DE CITPOS
AÑO DE

EJECUCIÓN
INSTITUCIÓN
REQUIRENTE

de 2019.
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3. COORDINACIÓN CON DIRECCIÓN REGIONAL Y OTRAS INSTITUCIONES

A conlinuación, deberá señalar acciones de coordinación con otras instituciones con la finalidad
de entregar un mayor valor público a la Cefiñcac¡ón de Competencias Laborales. Debefti incluir
a modo de planificac¡ó¡ con que inst¡tuciones se relacionará, dando también consistencia a las
accio¡es de valor agregado propue§tas en el punto I del presente anexo.

Ln dc de 2019

POR

FIRMA

IJ'I'APA DI]I,
PROCESO

NOMBRE DE
ACCIóN

DESCRIPCION
DE ACCIÓN INSTITUCIÓN OB.IETIVOS
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4, CARTA GANTT FLUJO OPf,RATIVO Df, EVALUACIÓN Y Cf,RTIFICACIÓN DE COMPETENCIAS LABORALES

IUNO POR CADA OTf,RTA QUE SE INGRf,SA AL PORTALI

ACIOR¿S
INYOLUCRADOS

Ntu§ J !I[S ¡§¡ES: MES 5 }I¡:SóACTIVIDAT) llus I

E
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ANEXO 5

IUNO POR CADA OTERTA QUE SE INCRESA AL PORTALI
CONSENTIMIENTO INFORMADO EQUf PO f, VALUADORI

compromelen a panicipar en c¿§o de adjudicación

fvaluadores:

!rn.¡ 6c\o dcb<(\bur un¡drrñbucFn dc.v¡lúro6 D.r m6 dcüd¡ ic.ndo la c liild d. €up6 quc @¡¡aá y su dislribociri *tún lc .upos BanudG d. cad. ¡ino dc pro¿ucro infolmdo G. Ancxo N T Ernl.ei¡ d. FN!l¡.&ión

cad¿ línea d€ prcducto.

I

.l

.t

5

N' NOIIIBRE Y APELLIDO RUT PERTILES
ACREDITADOS

'loTAl,,
FIR}IA [\'ALI]ADOR

l

2

l

fIRNIA ATIDITORNO NO]IIBRE Y APELLIDO RUT

r¡.r I \!.§l ll.§J \l.s¡ Ur\5 \f.§(,

2

1
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FIRMA REPRf, SENTANTf, CENTRO EVALUADOR
TIMBRE CENTRO f, VALUATX)R

Nomlrre Represer¡fÚtc [¿gel:
RUT Reprsenl$te centro:
F€cha de Envío a SENCf,
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ANEXO 6

TABLA FACTOR COMPL[JIDAD POR SUBSECTORES

FACTOR: 1.00 FACTORi l.l4 F^CTOR: 1.50
Agu¡
Capacilación laboral
Educac¡ón preescol¡r y escolar
Elaboración y conservación de
alimenlos
Grs(ronomla
Geslión y administación d€ empresas
Gmndes tiend¿s
Hotelerfa
Loglstica
Municipal
Otras bebidas y tabaco

Servicios finañcieros
Supermercsdos
Tecnologias de información
Turismo

Actividades esp€cializadas de

Apicullurr
Cultivo de cereal€s, l€gum¡nosas,
semillas y otros
Ed¡ficac¡ón
Electricidad
Energl¡s renov!bles troconvencion¡les
Fruticullom
Horticullura
lnstsl¡c¡ones eléctricas, de g¡sliteri¡ y
climatización
Lácteo§
Moluscos y vegelales ma¡inos
Motrt3je industria¡
P€cuaIio
Pesca afesanal
Producción de semillss
Servicios de asfutencia social
S€rvicios de reciclaje y elim¡nación de
residuo§
Trarsporte teñestre
Tratrsvercal
Vitivinlcola

SUBSICTORES IlIf,DIANA
COIIT PLEJ I DA D

SUR§ECIORDSALTA
COMPLIJIDAD

SUASECTORf,S BAJA
COMPLEJIDAD

Melrlúrglco m€lálm€cánico
Minerla delcobre
Petróleo y gas natural
Transpofle maritimo

:9
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ANEXO 7

ESTRATf,GIA DE FOCALIZACIÓN DE DEMANDA

0pe/ador (a)de pl¡ñta de asua5 r.tordas
ope.ado(a)de redes de aBuas seruidas

20 s3.763.00O

30 t70 ss.562.000
210 513 253.940

l0 90 s 5 630.260
5 s 25.24s 600

30 120 s 20.196.430
ceramirta d€ ob.ade la confru..ión l0 120 s 7.573.680

60 240 s r5.147.360
100 5 25.245,600

s 14.130.0m

M¿ñten.dor d. plañta5 fotovolt¡ic¿s
Montaiirtá de 5¡teñas solaret

folovohaicos
Oper¿dor de plañtes fotóvolrai.as

50 s9.467.1@

t: 60 130 s 11.360.s20

tl
Auril¡¡rde lin.. da *ruiciotd€..riño

M¡ñipúlador d€l p,o8r¿ña de ¡llm.ñr¿cióñ
e5cola..

s 16.4A5.mO

Manipuladora del piograñ¿ d¿
s 23.550.0m

M¿nipulado6 d€l prograñ¡ de
alióe.ta.ión e{ol¿r s 23.ss0.000

M¿n pulador¡ d¿ prqr¿m¿ dé

alimÉntaclóñ esco ar 500 s 23 550.000

l7 150 7S0 s35.325.000

t8
M¡nipulador¡ del programa de

alim€rración €scol¿r
s42.390.000

l9
Manipuladora del pro8.añ¿ de

áliñ€ñta.ión e*olar
50 s 11.775.0m

:0 s 2A.260.0@
2A s 3.768.000:l
200 300 s 37 630.00022

ll 20 30 s 3 763.000

]J l0 60 § 2 826.000
50 tm2!
15 s 2.r1950026

250 s 15.773.50021
lnfi ledor elé.rico clase 0

lnrtaiador d€ 8as cla5€ , 50

28 390 s 22 039.900

:9
lñr¡lador e ¿crico clá5e D ls0 s 22.0a9.9m

200 s63114.m0
nstalador eléctfrco c are o

rñ«alador .lé.t.i.o clase D 50 250 s 1s.773 50Oll

nraládor €léctrico c ase O

rñ9laLado¡ de 3a5 c ar¿ l s 11044.950t:

lnsta ador eléclri.o clas€ D 350 5 22.089 900ll

operador de Éla d€ ord€ña 3o 15 s{.733.550,1

s6.594.00Ol5

60 s9a91.000l6
Encargado d¿ inv.nlárior

Oper¿rio de ca.Ba lra8m€ñtada
600 s 28.260 0m

s 10.597 500l8

I,INE

PROTI
I (:to

ct P(»
ESIIII,IDORt:(;t()\sll¡su(toR

\ti\¡\r(,

l0

*

lIRf ll, O(l P,\(lO:".1l, lo't,tl,
l ('t-

l0 300

ll 150

350

nst¿ladorelécificocase D

t0

35

210

30 150



l0 s !0 597 500

s 42 390 000

1t 542.39000O

J] 300 s 21.195000
tl s 23.260 000

l0 s 11.360 520

20 s2.326.000
50 150 s 7.065 000

P,odúctor c¡ñpsiro d. 8án¡do lechero
Productor deoviño!d€ l¡ ¿Sncuhu¡a

f¿nil¡a.oñp.3iñ¿
s 26.507 330

s 13.253,940
t0 150

50 t5 105 s6.626970
5t t 15147 360
5l 20 s3.786.840
5l za s 3.736 340

210 5 17.0¡0.780

50 190 s9.467100

s3.736340

s7.573.630

t0 s4.219.000
s 10.093.240

conduclor o coñductora d€ tax' colecrivo 100 s 25.245.600

s25 245.600
35 105 s6.626.970

s3.763.0@
30 s4.239.m0

330 s ls 543.000
45 s4.239000

5Efl¡CEil

3.- Designese como miembros de la Comisión Evaluadora de
la Licitación Pública de adjudicación múlt¡ple tD 45-28-LRl9, denominada ,.EVALUACtóN y
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES AñO 2020,., a los siguienres funcionarios:

'Ob§.rv¡ción: La ¡ncorPoración de Loreio Méndez se tunda¡nenra en su experticia en elsislema n¡cionatde cerificación
de competencis laboral€s, enca¡gándose de ta adicutación del secror privad;, et sector púbtico y represenhnEs det secror
l*b¡iado.. En este marco. sus runcio.es mn'ihulen al_anárisk mebdoró8ico de tas piopuesras teinicas prcsenraaas por
los Centros de Evaluación y Cerificación de Comp€tencias Laborates (CE¿CL) en la iresenre ticitación.

a¡reriornente se encontra¡e i,p"aia" a"ap",ilip'J,?""ii;::"::*.:""i:,,f:;I"::"::1i#i:l"t:
siguientes ñ¡ncionarios de reemplazo:

I FELIPE RIQUELME PELAYO t7.5t8.227-6 CONTRATA
ENRIQUETA RODRiGUEz BECERRA 7.0,r6.989-8 PLANTA

l MARIA LORETO MÉNDEz AMT,NÁTEcUI 8.542.275-8 CODICO DEL TRABAJO*

l PAULA GoNZÁLEZ ARAYA CONTRATA
GAYNOR IJI]IJNI I]ALBA URRA CONTRATA

3 PAOLA VIZCARRA CANCINO r3.696.895-5 CONTRATA

ll

150

130

N()N'I I}R[: APIL1,ID()S RUT CALIDAD JURiT,ICA

NOMBRT: APDI,LIDoS ITIJT cALIDAD,ttJRiDIcA
fl r Jr6'o63-8
Lr3. r33.704-3r,
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5.- Nómbrase Contrapañe Técn¡ca en el marco de la
Licitación Pública de adjudicación múltiple ID 45-28-LRl9, denom¡nada 'EVALUACIÓN Y
CERTIFICACIÓN DE COMPITENCTAS LABORALES AÑO 2O2O'. AI fUNCiONArioi

6.- Llámase a licitación pública a oferentes que cuenten con
idoneidad técnica y económica en la realización de los servicios objeto de la presente licitación.

TIZ CANIPAÑA

ffid*,$,t,E"

I)
SERVICIo NACIONAI-

ACIONAL
ActrAcIóN Y f,MPLEo

Deparamcnb Ju dico
. UnidaddeAdm¡nistnc¡ón
. OficinadePares

Arsulg;
- Expcdicnte N"65 759

I IJDLIPE RIQUELME PEI"AYO t7.sti.221-6 CONTRA'I'A

ll

*

N()MllRfl APNLI,IIX)S Rtr.r ( Al,Il)At).ttrRit)t( A

7.- Publíquese el presente llamado a licitación pública y sus

bases sdminist¡ativas, técnicas y sus a¡exos en el Portal lntemet !¡¡td4e¡qBf!9pub!i§9d, regulado por la
Ley N'19.8E6.

ANÓTESE, CoMI,NÍQUESE Y ARCHÍVESE.


